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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales, de una 
corrección de errores en la publicación del Dictamen de la 
Comisión del Proyecto de Ley Orgánica por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, «BOCG. Congreso de los Dipu-
tados», serie A, núm. 60-10, de 9 de marzo de 2007.

– En la página 87, columna izquierda, en la disposi-
ción transitoria segunda, sustituir:

«1. El plazo de treinta días establecido en la nueva 
redacción de los artículos 43.2 y 44.2 LOTC se aplicará 
si en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley 
Orgánica no ha expirado el plazo establecido en la 
redacción exterior de esos preceptos, en cuyo caso la 
parte dispondrá de los días que resten desde la fecha 
inicial del cómputo.»

por:

«1. El plazo de treinta días establecido en la nueva 
redacción del artículo 44.2 de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Constitucional se aplicará si en la fecha de entra-
da en vigor de la presente Ley Orgánica no ha expirado 
el plazo establecido en la redacción anterior de ese pre-
cepto, en cuyo caso la parte dispondrá de los días que 
resten desde la fecha inicial del cómputo.»

– En la página 87, sustituir en las disposiciones 
transitorias primera, segunda y cuarta «… LOTC …» 
por «… Ley Orgánica del Tribunal Constitucional …».

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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